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Autorización para la importadión de Elaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 tracción N 153 tracción VII de Lealr General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 tracción I. 3 fracción II 3D 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes iil'egetales ¡r Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, Jt, XII y Jtlb' del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia Clasificación i;
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso ¡r uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas '¡r el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de miercancías cura im portación y exportación esta sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de Hedge Ambiente '¡r Recursos Naturales y demás disgosiclones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominadaNOMBRE o RAZON SDCIAL R.F.C. o c.u.R.I=. VIGENCIA INIcIAI.oE TÜDO PARA EL coNTROL DE PLAGAS URBANAS s A DE c v. (¡4,062019NUEuA JERSEY 4311 INT. os FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL . TCP escasoRPs
ce. 54310 MONTERREY NUEVO LEÓN ' “‘w. T
TEL. {31) 337o 3672 - ”1 I 04I06l2020
NDMBRE CDMERCIAL
RAT B {BRÜMADIÜLÜNA}
NÜMBRE ou’iMIco r IUPAc ; .‘I
NA
CATEGoRiATOXICOLOGIcA CAS-T . 7 ESTADO FÍSICO
u 23772-5641 - - " LIQUIDO -
CONCENTRACION EN {“35} 0 COMPOSICION
NÜ MENÜS DE 2.50Ü
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD T .UMT FRACCION ARANCELARIA
390 'i Litros 390 . I « J KILO" 3303:99 99
ÜEJETÜ DE LA IMPÜRTACIÜN i _ .'
DISTRIBUCIÓN l
PAIS DONDE SE ELAEDRA Ü PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . - " ' ADUANA DE ENTRADA
KÜR KDR ' ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO '

Air EjércitoNacionalNo. 223. Col Anáhuac CP 11320. Alcaldia MiguEl Hidalgïi' 2
Ciudad de México Tel. 01 (55} 54900900 www.gcb. rmdsemarnat ' '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente_a"utorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violacion de cualquier disposicion lagal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fraccion ‘v‘il v
vlll dela Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

' lII. En caso de ocurrir un derrame. infiltracion. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Pl’ütEGÜÍÚI‘Í al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadesicompetentes. asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

Iv. Al término de la vigencia de esta Autorización. presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades. debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

v. oé conformidad con los articulos 28 fraccion I y 31 fracción IX' de la LGPGIR, se le informa que comojmportador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-01024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos"

Informativo:
Para la expedición de la presente autorizacion se recibio oonïd‘requisito previo el permiso COFEF‘RIS número 193300121AÜBT2
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C.c-e.p Subsecretaria de Gestion pata la Protección Ambiental.

Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocurador de Inspección.Industrial. carlos.valdovinosíñlyprofepa qob. mar.
Ing. Sergio I. Baaán Jiménez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperacion Gubernamental
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